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DOI.-Los beneficios fiscales anteriormente relacionados se con
ceden por un, período de cinco años a .partir de la publicación de
esta Orden en. el «Boletin Oficial del Estado». Todo ello sin
perjuicio de las modificaciones Que puedan producirse"· como
consecuencia de la integración de España .en las Comunidades
Económicas Eur~ . " ' ~, " ,

El plazo de apbcación del beneficio contenido en el apartado A)
se iniciar( cuando procediere; a partir del primer despacho
provisional Que conceda.' la· 'Dii'ecclón General', de Aduanas e
Impuestos: Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4
de marw de 1976.

Sesundo.-El incurnplimi~~to '*'cualq~~a de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria d.a.rjlugar a la privación de los
beneficios concedidos y al abono o reintegrl\ en su, caso, de los
Impuestos bonificados. . . . .

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento, Administ~tivo~ ante el.· Ministerio de
Economía y Hacienda, en el plazo de un mes CQotado a panir dd
día siguiente al de su pub4cación.

Lo que cornllnico a.V., I. ~a SU conociirtiénlo yefectos.
.Dios Juarde a V.' l. muchos años. . " '. ' ..
Madnd. 12 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden d¡:.31 de juliQ

de 1985). el Director seneralde Tributos, Francisco Javier Eiroa
Villarnovo; ~ -' -

Excmo,. Sr. Secretario de .Estado de Haciend~.

.2024 ORDEN de 12 de diciembre de 1985 por /a que se
concede a las Empresas que se citan los ben~cios
fiscales que estab/ece./a Ley 152//963. de 2 de
diciembre, sobre industrias de interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista' la Orden del Ministerio de Industria y Energía,
de fecba 28 de octubre de 1985. por la que se declaran· comprendi.
das en el sector industrial de .interés: preferente de. fabricación de
elet:trónica e informática a las Empresas que al final se relacionan,
al amparo del Rea! Decreto 162/1985. de'23 de enero.
- Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de confonnidad con lo establecido en el'artíc,l1o 6.° de la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre.·y artículo 3.° del Decreto
2392/1972. de 18 de agosto. y Rea! Dec~to 162/1985. de 23 de
enero, ha tenido a bien disponer: -, .

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las específicas del régimen que se deriva de la Ley
152/1963. de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las
Empresas que al final se relacionan los- siguientes' beneficios
fiscales: , .., ,'" ;:
. A) Bonificación dél 99 por 100 del Irilpuesto General sobre el

Tráfico de las Empresas, derechos' arancelarios e Impuesto de
Compensación de Gravámenes Interiores que ¡p-aven la importa·
ción de bienes de equipo y utillaje de primera Instalación, que no
se fabriquen en España. Este beneficio podrá hacene extensivo a
los materiales. productos y «software»' que. no producié-ndose en
España, se importen para 'su incorporación en primera instalación
a bienes d~ equipo de fabricación'naciona!, en cuyo caso se emitirá
el correspondiente informe por parte de la Dirección General de
Electrónica e Informática. . ¿

B) Planes especiales de amortización, de conformida4 con lo
dispuesto en los artículos 19 de la Ley 44/1978 y 13 de la Ley
61/1978. '

Segundo.-Los beneficios fiscales sin plazo éspedaJ de 4uración,
o cuando éste no .venga determinado por la propia realización del
acto O contrato que lo fundamente, se conceden Por un plazo de
cinco años a parttr de la fecha en que se publique la presente Orden
de concesión de dichos beneficios, prorrogable por otro perí090 no

• superior al primero, cuando las circunstanciaS' económicas y de
realización del proyecto así lo aconsejen . '

En el caso de aplicación a. las importaciones del régimen
especial regulado en la Orden de 4 de marzo de 1976. los plazos se
computarán desde la fecha del primer despacho provisional en las
Aduanas. ,. , ,

Tercero.-A partir' de lá ·fecha de adhesión de España a las
Comunidades Económicas Europeas dejarán de aplicarse los bene
ficios fiscales que se opongan al acta de adhesión. '.,""

Cuarto.-En caso de incumplimiento de las condiciones"estabte
cidas, el Consejo de Ministros podrá privar a et8 Empresa de los
beneficios concedidos, incluso con carácter retroactivo si ~I incum..
plimiento fuera grave.

. No o~u.'ntelodisp~estoea el párrafo anterior. el MinisÍerio de
Industria y Energía, a petición formal. justificada por esa Empresa
y únicamente en caso excepcional que baya podido condicionar el
normal ~nvolvimiento de los proyectos y provocar el incumpli.,¡
miento de las condiciones establecidas, podrá proponer a! Consejo
de Ministros la concesión de un"aplazamiento temporal para· la
,consecución de los objetivos y condiciones establecidas.

Quinto.-Conlra la presente Orden podrt interponer recurso de
reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley
de Procedimiento AdministratIvo, ante el Ministerio de Economía
y HacieDjla, en el plazo de Ul>' mes, contadO a partir del día .
siguiente al de, su publicación.:: ,....L" •

SextO.-RelaciÓD de Empresas:. .

. «Cymen. Sociedad-An6Óirna», NI" ...-2S.257.152. dedi;"'¡' a "
fabricación de sUte"!"" electr,ónicos' de telefonia y equipos y
componentes electróniCOS. '. ":

«General Electric (USA) Electromedicina. Sociedad Anóniñt"".
NIF A-2S.061.737. dedicada a la fabricación de equipos de electro.
medicinL. "'" . ..

«Sotema, Sociedad Anónuna... NIF A-28.875.896. dedicada a la
fabricación y' diseño de autómatas programables., ' . . ,

" «Telecomunicación y. Control, Soci~dAn,ónima», número de
identificación fiscal A-2,8.67I.5S4. dedieadl', a la fabricación de
equipos de telecomunicáción. , ,.: .
. «Sony España, Sociedad Anóñim"". ·NIF A·OS.191.827. dedi,
cada a la fabricación de aparatos de fadio y televisión. totalmente
transistorizados. aparatos de video] magnetófonos, etc.. •

«Electrónica Aragon.... Socieda Anónim"" (ELASA). número
de identificación fiscal A-50.040.989. dedicada a la fabricación. y
reparación de aparatos telefónicos.'

«Industrias de Telecomunicación~_ Saciedad Anónima».
(INTELSA). NIF A-28.0l5.41O. dedicada a la fabricaciÓD e ins\ala.
ción de aparatos telefónicos y de redes telefónicas. , . .

Lo que comunico a V. 1. Para sq con~ir~iento y ef~tos..
Dios Juarde a V. l. muchos ·años. . .. , ..
Madnd. 12 de diciembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 dejulio

de 1985). el Director general dl>.Tributos. Francisco Javier Eiroa
Vil~movo. - "

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

2025 .ORDEN de./2 de diciembre de 1985 por /a que se
concede a las Empresas que se citan los beneficios'
fisca/es que estab/ece /a Ley /51//963. de 2 de
diciembre. sobre industrias de interés preferente.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Ener¡ía,
de fecba 2S de octubre de 1985. por la que se 'declaran comprendi
das en el sector industrial de interés preferente de fabricación de
electrónita e informática a las Emprésas que a! final se relacionan;
a! amparo del Real Decreto 162/19S5. de 23 de enero.

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con lo establecido en el articulo 6.° de la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y artículo 3.° del Decreto
2392/1972;de IS de agnsto. y Rea! Decreto 162/198S. de 23 de
enero, ha tenido a bien disponer:, .' , ... I ,

Primero.-Con arreglo a las disposiciones regl"",entarias de cada
tributo. a las especiñcas del regimen que se deriva d¡: la Ley
15211963. de 2 de diciembre•., a! procedimiento señalado por la
Orden de este Ministerio de 2 de milrzo d¡: 1965. se otorgan a las
Empresas que a! fina! se relacionan' los. siguientes beneficios
fiscales: ~ .

A) Bonificación del 99 .,or,loo del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas, derechos arancelarios e Impuesto de
GC?mpen~n de G~vámen~ I,nteríore.s que JI'8ven .l~ importa
C10n de bienes de eqUIpo y. utillaje de pnmera IOStalacIOn. que no'
se fabriquen en Espada. Este benefiCIO se hace extensivo ,a los
materiales, productos .y" «software» que,· no produciéndose en
España, sé importen para su incorporación en primera instalación
a bienes <le equiJ)9 de fabricación nacional, en cuyo caso se emitirá
el cOlTes~ndiente informe por parte- de la Dirección General de
Eleetrónu:a e Infonn"áticL ' . '~

B) Planes especiales de amortinción, de conformidad con lo
dispuesto "n los articulO' 19 de la Ley. 44/1978 Y 13 de la Ley
61/197S. . . .

C) Bonificación del 95 por 100 de la cuota de licencia.fi5cal
durante el periodo de instaláción,. cu.andoasi se .acuerde por la
Entidad I~ aféctada. . ~_.: '..; .'.

, SegundoA.os.lleneficios fiscales sin plazo especiál de duración.
o cuando éste nO venga determinado porta"propia realización del
acto o contrato que lo fundamente, se conceden por un plazo de
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cinco año~ a parti~·de la fecha en que se publique la presente Orden
de concesIón d;e dichos beneficios, J?rorrogable por'olro período no
su~no~ al pnmero. cuando las CIrcunstancias económicas y de
reallzaclÓD del proyecto asi lo aconsejen

En el caso de .plicación • las importaciones del régimen
especIal re¡ulado en l. Orden de ~ de.marzo de 1976, los plazos se
compularán desde la fecha del pnmer despacho provisional en las
Aduanas. .

Te",!,ro.-A panir ~ la fecha de .dhesión de España • Iás
CO,muDldades EconómIcas Europeas dejarán de aplicarse los bene
fiCIOS fiscales que se opongan al acta de adhesión.
. Cuarto.-En caso de incumplimiento de las condiciones estable

CIdas, el Consejo.de Ministros podrá privar .... Empresa de los
tx:De~C1OS concedidos, meluso con carácter retroactivo si el incum
pl,m,ento fuera grave.
. No obstante lo dispuesto en el párrafo .nterior. el Ministerio de
In~u~tna y Ener¡ía,. a petici6~ formal, justificada por esa Empresa
y umcamente en ~SC? excepciOnal que haya podido condicionar el
n~rmal desenvolV1~~entode los p~yectos 'j provocar el incumpli
mlent~~ las condiC1o~es establectdas, pcx1rá proponer al Consejo
de Mlnl~troS la concesl~n de un aplazamiento temporal para la
~nsec~C16n de,los objetivos y condiciones establecidas.

Qul~:-Contra la presente Orden podrá interponerserecuno
de reposICIón, de acuerdo oon lo previsto en el .nículo 126 de la
Ley de 'Procedi~iento Administrativo, ante el Ministerio de
~D?Dl.iay HaCienda, en el plazo de un mes, contado a partir del

,dI. SIguIente al de su publicacióo. .
. Sexto.-Relación dé Empresas:

«Pase 1\>érica, .Sociedac:l A!,ónim"", Nlf. A-28.172.930, dedi-
< cada a la ln¡emena y. fabricaClón de electrónica. ,
¡. «<;able~ de Comunicaciones, Sociedad Anónima», número de
,Idenllficaclón fiscal A-08.256.836. dedicada • 1. f.bricación de
!cables de comunicaciones. " " "
, «Aurki, Sociedad Cooperativ. Limitada», NIF F·20 071 114
¡dedi~ • la fabricación de eqúipos de medición y c';"tí-~I d~
mAqumas. . '
I «Equipos Elec;trónioos, Soci~' An6ni.m"" . (EESA). NIF
A-28.263.317,.dedicada. la fabri~clón de eqUIpoS electrónicos con
desuno a ~amento, comumC8ClOnes, RTV y aviación :civil.

«Cecsa SlStemas E1""tr6nicos. Sociedad Anónim"" (CESELSA),
NIF "-28:599.033. dedicada. la fabricaclon, mstalaclón y m.nteni·
mIento de sls~emas para def~nsa a~rea, control-de tráfico aéreo, etc.

«ElectrónIca Ensa, .~edad Anónim"", NIF A-28.104.230,
dedlca4& ~la fabricacion de radlomóviles y otros equipos de
comunicacIOnes.' '
• b~~' Sociedad Anónil118». NIF A-08.918.120, dedicada .la
•• ncaclón de tubos de láser equipadas;

~Telettra Espa!l<>~, Sociedad Anónim"". NIF A-28.170.090;
dediCOlla • la fabnca,c,ón de eqwpos de telecomunicación.

«Di~nlC, Sociedad ADÓDim"". NIF A.,1S.512.598, dedicada
• la fabnC8C\ón de equi~s de señ.lización. oontrol y telecontrol.

«Europea de EIectró~ca, Sociedad Anónim"" (Eurotrónic.),
NIF A-2S.l04.4~S. dedicada. la fabricación y asistencia de
aparatos e1ectromcos. ..,

.«E1ectróni"" S~l, Sociedad ADónim"", NIF A-08.617.938. dedi
~ada a.la fabncacIQn de controladores electrónicos para procesos
mdustriales. . .

lA:? que 'C01'I1unico 1l V. l. para su C011ocimi~to y efectos.
. Dl(,s J!18rde • V. .!. muchos años. '. . .
M.drid, 12.de dICIembre de 1'J85.-P. D. (Orden de 31 de julio

Ide 1985), el Director general de Tributos, Fr.ncisco Javier Eiro.
Vtllamovo. -". ' '.
. '" ,: . ' - /, '.' .,' ,

Excmo. Sr. Se<retario de Estado !'le H.cienda.

2026 ORDEN de 12 'de diciembre <le 1985 pOr la .quese
eoncede a /Qs Empresas que se citan los beneficios
jiscales que establece la Ley 152/1963. d~ 2 de
diciembre. sobre industrias de interés preferente.

Excmo~ Sr.: Vistas laS Ordenes del Ministerio de Agricultura,
Pesc. y Alimentación de 14 de noviembre de 1985. por I.s que se
declaran comprendidas en 'Zona de preferente localización indu$--'
trial aararia a las Empresas que al final se relacionan. al amparo de
lo dispoesto en la· Orden de este Departamealo de 30 de julio
de 1981, '.

,Este Ministerio, • propues1a de 'la Dirección Gene",1 de
Tributos, de oonformidad con lo establecido en el artículo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo S.° del Decreto
2392/1972,'de 18 de 880SIO; ha tenido. bien <lisponer: . .

Primero.-Con' aneglo a las diSPosiciones'reglamentarias de cada
tribulo, • I.s especificas del:régimen que se deriva de la Ley

152/1963, de 2 de diciembre, y .1 prooedimienlO señal.do por l.
Orden de este Ministerio de 2~ de marz~ ~ 1965. se otorgan a las
Empresas que .1 final se relaCIonan el sIJuICnte beneficio fisc.l:

A) Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas que graven la importación de bienes de
equipo y utillaje de primera instalación, cuando no se fabriquen en
España. Este beneficio se hace extensivo a los matenales y
productos que, no produciéndose en España,' se importen ~ra su
mcorpot:ación ~n primera instalación a -bienes de eqUIpO de
prodUCCión naoonal. -'
, El beneficio fiscal anteriormente re18cionado se concede por un
periodo de cinco afios a partir de la publicación de esta Orden en
el <dloletí!, Oficial del Estado». Todo ello sin peTjuicio de las
modificaCIOnes que puedan produClne como consecuencia de la
integración de España en las Comunidades Económicas Europeas.

~l.p~azo de aplicación del.beneficio cop.tenido ~n el apartado A)
se mlctará, cuando procedIere, a P.8rtlr del frimer despacho
provisional Que conceda la DirecCión Genera de Aduanas e
Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto en la Orden de 4
de m.rzo de 1976. .

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligaciones
que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación de Jos
beneficios concedidos y' al abono o reintegro, en su caso, de tos
Impuestos bonificados.

Te~<?.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de repoSIClon, de acuerdo con Jo previsto en el artículo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo ante el Ministerio de Econo
mía y Hacienda, en el plazo. de 'un -mes contado a partir del día
siguiente al de su publicación.

Cuarto.-Relación de Empresas:

. Manuela Fernández Rodríguez '(documento nacional de identi
dad número 13.839.697).-lnstalación de un tanque de refrigeración
de leche en origen en Concha-Ru1loba (Cantabria).

Tres ganaderos de La Rioja (José María Pettite, documento
na~ional de identidad número 712.902); (Felipe Jesús Martínez
RUIZ, documento n.cional de identidad numero 16.337.694), y
(LUIS Salazar Femández, documento nacional de identidad número
16A79.766).-lnstalación de tres tanques de refriseración de·leche
en on¡en en varias localidades de La Rioja.. •

-~ que comuniCo él V: 1. para su cOJ:locimiento Y -ef~tas.
Dios Juarde a v: ~. mUt:hos años..

e Madnd, 12 .de dICIembre de 1985.-P. D. (Orden de 31 de julio
de 1985), el Director general de- Tributos. Francisco Javier Eiroa
VilIamovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda..

2027 ORDEN de 12 de diciembre de 1985 por la que se
concede' a Jtz Empresa «Alvear, Sociedad Anónima»
(expediente CD-2/J984). los .beneficios jiscales que
establece la lRy 152/1963. de 2 de diciembre, sobre
industrias de, interés preferente.

ExClDO. Sr.: Vi... ,. Orden del Ministerio de Aarícultura, Pesca
y Alimentación de 11 de noviembre de 1985, por Iá que se decl.ra
comprendida en zona de ~ferente localización industrial agraria
• la Empresa «Alvear, SocIedad Anónim. (e.pediente CO-2/1984)
NIF A-14.004.69I, .1 .mparo de lo dispuesto en l. Orden de e~
~partamenlo de 20 de sepllembre de 1983. para el perfecciona·
miento de la bodega de elaboración. crianza y envasado de vines
sita en Montill. (Córdob.), . . .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, de conformidad con 10 establecido en el artículo 6.° de la '
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del 'Decrelo
2392/1972, de 18 de 88osto. h. tenido. bien' disponer:

Primet:0.-Uno... Con arreglo a las disPosiciones feJlamentarias
de cada tríbuto, .I.s especific.s del régimen '1ue se denv. de la Ley
15211963, de 2 de diciembre,:¡ al 'procedimIento señalado.por l.
Orden de este Ministerio de 2 de marzG de 1965, se otorgan a la
Empresa «Alve.r, Socied.d Anónim"" (expediente C0-2/1984), los
si&uientes beneficios fiscales: . .

·A). Reducci6l\ del 95 Por 100 de l. cuota de Licenci. Fiscal del
Impuesto Industrial durante el período de instalación
..B) Reducción del 95 por 100 del IrnPuesto Gen~ral sobre el
Tra~c~ de Empresas .que grayen la importación de bienes de equipo
y utl1lBje de pnmera instalaCión, cuando no se fabriquen en España.
Este bene~clO se hace ext«:.nsivo. a los materiales y productos que,
n~ produ.cléndos:c. en Espana, se lmp~rten para su Incorporación en
pnmera mstalaclon a bienes de eqUIpo de producción nacional.


